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ADMINIS'rllACIÓN PORTUAIUA ltll'EGRAL DE PROGRl.!0,$.A. DE C.V. 
SU8COMITt DE APOYO TtcNICO PARA I.A R!.VISION DEL PROCESO PARA t• 

CONTRAT ACION DE lOS "SEltVICIOS PARA LA coN,ORMACION DE 
EKP!lllU<TES UNITARIOS DIGITALES DE GESTIÓN OOCU'1fNT Al. DELAS 

CO/<T'RATACIONES DE 61fNES, O~RAS Y SU VICIOS. RELACIONADOS CON LA 
MISMA, A.SI' COMO 1..0~ PftOCRAMhS V/O PltOYECTOS MÁS REL!YANT'f.S Y DE 
,\LT,\ TM.SCEHDENCIA, QUE ESTÁN /ri CARGO Of. f./\S 16 ADMIN1$TK.ACION'6S 

S>O"-TUl\ltlAS UflEORAtES <Afl'S)" 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAl ELEC1flÓNICA 

COJ'lSOLIOAOA NO. JA-OG9J2U001•El4~2016 

FALLO 

•""c•• .... ,--1,..,,.,,...,_ ... 
~ .. v,,,..,....,...,_..,,.,..,, .. , 

Que se formula de conformidad con lo establecido en los art/C\llos 35. 36 81s y 37 de la ley de 
Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Publico (en adelante la Ley> y el artículo Sl de su 
Reglamento, además de lo previsto en el numeral 7.5 de la Convocatoria a la Invitación a Cuando Menos 
Tres Personas Nacional Electrónica Consolidada No. lA-G09J2U001-E14-2016 para la contratación de 
los "SERVICIOS PARA LA CONFORMACIÓN DE EXPEDIENTES UNITARIOS DICilTAlts DE 
GESTIÓN DOCUMENTAL DE LAS CONTAATACIONES DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS, 
RElAOONADOS CON lA MISMA, ASI COMO lOS PROGRAMAS Y/O PROYECTOS MÁS 
RELEVANTES Y DE ALTA TRASCENDENCIA, QUE ESTÁN A CARGO DE LAS 16 
ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES (APl'S)".--------------

Preside el presente acto de fallo la C.P. lorena Espinosa Rodríguez. Gerente de Administración y Finanzas 
de la Administración Portuaria lntegial de Progreso S.A. de C. V., designada como API Convocante según 
consta en el acta de instaración e Integración del Comité de Consolldadón de fecha 22 de octubre de 
2015. correspondiente a este procedimiento.----------

Con el propósito de dar a conocer el fallo del procedimiento de contratación, Que se formuló de 
confom1ldad con lo dispuesto en el Artículo 3 7 y 3 7 Bis de la Ley y al numeral 7 .s de la Convocatoria, se 
procede a dar lectura del mismo precisándose que una copia de éste estará disponible en CompraNet 
este mismo día. Por otra parte. estará fijado un ejemplar de este Fallo en el estrado ubicado a la entrada 
del Edifido de la Administración Portuaria Integral de Progreso, S.A. de C.V. que es un lugar visible y con 
acceso~lpúbllco.------------------------------

1. ACLARACIÓN PREVIA Al FALLO. 

Cabe hacer mención que existe un error Involuntario por parte de la convocante, en el evento telatlvo a 
la Junta de Aclaraciones de fecha nueve de marzo del presente, respecto a la Aclaraclón número 4 en la 
que se menciona el ñ.mdamento legal mediante el cu31 se sustenta el presente procedimiento de 
contratación. Por lo que en este acto la convocante procede a su corrección para quedar de la siguiente 
manera,--------------

Dicha contratación se realiza con fundamento en los artículos 3 fracción VIII. 26 fracción 11 (Invitación a 
cuando menos tres personas), 41 frac. X (induir en las invitaciones a cuando merios tres personas a 
lnstlwclones públicas y privadas de educación superior y centros públlcos de investigación) y el articulo 
13 de su Reglamerito (compras consolidadas). --------·-----------

11.-RELACIÓN DE UCITANTES CUY AS PROPOSICIONES SE DESECHARON, EXPRESANDO T~i);S 
LAS RA:Z:ONES U:GAI.ES, TÉCNICAS O ECONÓMICAS QUE SUSTENTAN TAL DFTERMINACIÓN E 

(-l 
INDICANDO LOS PUNTOS DE lA CONVO\ TORIA QUE EN CADA CASO SE INCUMPLA. \ • 

> ~S<mJ>O N•coON,co<ADMN• TI<AaóN Nauc,. A , y ,.,---~~~' \ 
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INSTIMO 
NACIONAlOE 
AOM«MSTAACiiOf..l 
PÜl!IJCA, l\,C, 

AOMINISTRACJON PORTUARIA INTlCRAI. DE PltOCJU:so. S.A. DE c.v. 
SUOCOMITe DE APOYOT!CNICO PARA LA REVISION DEL PROCESO PARA LA 

COt(lkATACU:,N DE LOS "S&RVICIOS PARA LA CONFORMACIÓN Of. 
f.XPF.Ol&NTES UNITARIOS DICITALES DtCESTION OOCUMtITTAL DELAS 

COtlTRAT,\CIONES OE &IE~ES, OBRAS Y SER.\IICIOS, RELACIONADOS CON t.A 
MISM,\, ASI COMO I.OS PROGRAMAS V/O PROYECTOS MÁS RELEYAtlTES Y DE 
ALTA TfthSCF.t,OF.NCM,QUE ESTÁN A <:ARCO PE U$ t~ o'\OMlt,llS"TAACIONF.S 

PORTUARIAS IN'l'f.GRAU;S (APfS)" 
INVl'TAC10N ,\ CllA~OO MENOS Tlt.ES rERSOH1\S NACIONAt. f:tf.CTRÓNICA 

CONSOUDAPA ,-,o. JA4 009.r.!VOOH:M·20th 

FALLO 

Tabla l 

~~~1-
~ ·-, ..... , . .r,c, .......... , •• 
.. ................ ~,.., .. \1•1' 

No OOJunl6 et Oocumento Ti<nico tX 
(Ane•o 9 0cc1 ... aciórtdc lntc.it1id:WJ.. crt ~ 
'-ig;u rcp'ti-6 el dO<:vtnt/'!tO XIX (Mtl.CI 2 J 
tJC(it() clic Cl,s!taci6n de ~esa) 

DT rx. Oe CU\lonnkbd coo ~ .Jrdcuro ~9 fr;;i('(i,6r\ IX. sos ~'<.it.1t1t~ deoef!in 
prcs,en,ar Occla1a<i6n Ck lntt&Jlaad, (:ll b Qlle c1 lkltam:c marüfü::sA:c que por~ 
ml,mo o :s u.:r.-U de ínce,p6slla pe,sona, se abS.tcl'lfrl de' :)IJC)pm col"ltluct.li. 
pora que b5. serndorn pÓt:iliCOi de Lld: "PrS it'ldl.ll~l'I o ~!teN:nla.stv.c~ 
de W PfOP"/tStU, el rchltl:* d~ oroce<li~tuo . u ouos upec.tos que 
otOttNtn ('Ol'ldQOr>eS mh venu.}osas o:in rdló4n a lo: <1ctN~ ICit.lmes.. 
~l (AMiro 9) , h «1mtd6n en to. Qftln:P de u,e d'«1cument.o 

&C.)J"9dc:1eeh.1u kl 1-f 

111.- RELACIÓN DE llClTANTES CUYAS PROPOSICIONES RESULTARON. SOLVENTES. 
EXPRESANDO LAS RAZONES LEGALES, TÉCNICAS O ECONÓMICAS QUE SUSTENTAN LAS 
DETERMINACIONES E INDICANDO LOS PUNTOS DE LA CONVOCATORIA QUE EN CADA CASO 
SE INCUMPLA. 

CONSTRUCCIONES ANTRAQUI, S.A. DE C.V. 
FIJLL SERVICE DE M~XICO, S.A. DE C.V. 

l 
2 
3 SERVICIOS INTÉRDISCIPLINARIOS PARA INVERSIONES EN PROYECTOS. SA. DE C.V. 

CONSTRUCCIONES 
mTl\•<l lll. u 01 
c.v. 

(fflUe unoOdo EWH!iqueman?ficst3 11ot~:i, con 
pe1son;,J dis"-tpil<.itadO 

Ce los rontr.iitos smescl'lt.td0d.. '61!c:unente l ~an 
«vt fa «~oeriencil obi~o dol SC'f""icio so!Q'l:~4a: SCT 
Sen.ióos de vcrifica(i6n y :s:cgu!f'l'llict\l:o en la lm.cr:,r.1,~n 
tic nlorn,xldn ~n ros sistcnias •nslitu<lo~~ .de j.¡io ,1 

d!dcntwc <le WlS t 6 ~1 y SCT SC'l"l'i(io-¡ Oc 
(:,Clftl.Ollaaci6n de ln1'011TQ(fón de l')tOyenos c,111e1efos. 
no'>'icmb1t :a di(ie/tlll1e de 2013: 2 mc:ses. J1)ta1 ac 
cq:,erlenclo 8 mc!scs 

t.:acotwo(;)toftasdkbc.11pai~ mfnf'Mde 1 a/ta 

EJ p,irtl3JC se a..slgn6dc ~ )ic1.1ÍCJ"CC fflMet'Cl: 
sconvatos sirM.r~ ;al obie-todtblmitaciÓn • l 6:;t 
4c001Jato-t.iilt'l1ues al oblet,odel.alnvi,uci6n • 2 10 
l n 31Mslrnib,es .ll tf U.il'Muclón• , 8 

OT XXIV.• (mito de xrtdit.ul6n <te col'lt,u con personal c~n 
di"ap:iclG:td, Eo ~u uso, escrito mediante~ cuaJ d l!CrTANrt 
.tN.tir~,e que en su plaot.l l.lborof cuent.l. <Wt'iclo 11Y.:nos. con un 
dnco por dtnto de pc-r~~~ (:()n disnp3cld.:id, o..r¡as .a.lt;Js e,, el 
l/',tSS s.e M~n di,;docon sdslTIC)C:S di:: .ar.tc~O\ a b te<h3 pr~sb 
p;va fima d,I C01HAAT0 ttso«.d~. obllg!ndose a p,scma1 en 
-o:r!ginal y a::ipl,1si;u;i co,ejo ~ ;,)(;u fTl{'l'l(i01"4~ CM: documento 

Je' !o\l f'Y3hQ(t6n de ntos ceota ( 8 nt 

0T XXV... t•'1tt~nt'-' . (1 LICITANTE 4rittri dtmom3t 
tehaclemtmc,,ce (¡U.e cvcf'lt.\ oon t.a upcilc:nti.l roc:cc.s;u~ i,.:ir:a 
staitat fo:s :,:e,-.idos a>Jet.o de la lnvit,36611, oor IO ~ue deber.l 
ouedlt.:u ~ Qpc,ict'ICÍ) mínínude 1 oftoyoro m~xifN 6e S 3h0~ 
"~,cum~ l.l emrqa de cgpi;U dt (QJ~t3tos debidamo""<1c 
ío,m,a!~do-s (fi10,:,do-s) stm!arcs al objeto~ Plt-S(nte s~1VW:lo, 
dichos con11.11os dcttcrin c:n:i, <011101f.M.idos it:11 el periodo 1010 ~ 
201 S. úic ao<1.1rt1ento o:artlc;p:,ra ,en li a-»~ei6t1 de: s:,umos y 
po1<'C'I\UJes (2 .63 pt11\1:o,). 

or XKVL• ~c:Widld. o UCITANTE dll:bic,.i demos.erar 
ltiiMicntemente:que a1entacon~ ~p,ctl:,'líO,)d neces;:wla e:nt~ s 
dt contt4t.ltlones p{.bic.11S, oor lo 0:ue p3'a aacditar c:l:te o 
debe:r4 pres~ow <opl:i :itnpte de mfnlroo l cornratos 'f m.!.tlmo 
d'cl:titSa.rtlll:ntt (Of'tr\llludos <firmado:!) ch.111n,e d periodo dct 20l 
31 201 S, Este! dG(I.IMCn'IO ~;U"tldpar.1 en Ll~nlv~Cll'I <le PIJl'llOS y 
po,ccr'l'lalC.S (2 .62 puntos) , 
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ADl,\INISTMCIÓN PORTUARIA INTEGAAt DE PROGRESO. S.A. DE C.V. 
SUHCOMl'fí DE Al'OYO TOCNICO PARA LA REV1510N DEL PROCESO PARA IJI 

CONTRATACIÓN DE LOS "SF.RVICIOS PARA LA CONFORMACION DE 
EXPEDIENTES UNITAKI05 DICITAtESOEGESTIÓN DOCUMENTAi. OF. LAS 

CONTMTACIONES DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS. REI.ACIOtlADOS CON LA 
MISMA, ASI COMO LOS PROGRAMAS Y/0 PROYECTOS MAS nELeVANTIS Y DF. 
ALTA TRASCENDENCIA, QUE ESTÁN A CARGO DE LAS 16 ADMINISTRAC10tlES 

r0RT\JARIAS INTEGRALES (.APfS)'" 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTl\ONICA 

CONSOUO/\OA NO, fA•0091lUOOl•'Ef4-:ZOI#. 

FALLO 

2 com:ratos similares aJobjC1ode l:i iM~ión • 1,0$ 
l cotttt.\tct; slMl~ue, 1lobJetode lalm lcaddn • O.Sl 

Ob'NVD 1.0Sp.intos de U:2 mildmD 

Ane.:o 1 Térmtno1 de ko:fonncb 
Omlutc1:dg1.1f.tnaa piÍtT&foJ: 

Tabla 3 

:,,p <.:ug » de date I ni CY'illf'lcs do le, d IX\lmct,uO:C: q u.t lrr\~ r.art t~ 
CICIMlBtH 2012--201$ ~ CCJilDrdQP.ll'TICnAI, 
los cuah:s:cldl<1Jn stt tl'WtUdOS :ti t~ff'll"'O de b.J 2 p1lmeus 5,e/T\3NS 

dett~j,o. c4/11:ubs:> p.,nJrdeLl r.rrro del contr.110, conro,me a la 
rnetodologl¡quePfGponp.(St'tcrtiit61.,,....,o) 
3.10 l:t,:,.p~ CilSll!:f'&dndt! tcnlnlo:1.20&& 
De lg,u31 fo,m.:1 por Cld.l API, debu.1nproctS'U1ir lo5 db:'Jmonto, q1.rt. t1'I 

,ef.adón a los<IUC'YQs con'1atos ctveddcrfl\()e ud~ vN def.:1.1 APl'Scomo 

,:,, ..................... -:., ....... .... ,.,,.,..,..,,,,,. . ., .. _-,;~ .. "' 

F\.l.l SER.VICE' 
M!Xk'.:O, SA 
c.v. 

DE tef<'Y~e. y ~v~:J.11generandoenddGcondia.duranl:e la ~da def 
cr com.to1t.odel presente sc,,.,id'~ <Se le ,c:sttrt.(\ l puntetS) 

SJ .,, mc • 8 Ulá tncc msi t uto: Se solicita la sigvlCr'l'le lr,fr.i C:S~VC1iut a 
FITorffiSi:i("¡ ddp,~r. 

OT .... Propuc.."U T~11ie.;a. (1 UtlE3~ dei>e'i 
il'IC:lu1r en ,u prqx,,e.s1a la dnalpcfón dctal:l:.d~ 
6c Jos SUtVIOOS que ofcn:a, d C\l.al C.Cll'IO 
mfnlmo de!bea,btir lo~ n!q1.1ctirnicl'ltosdiesull.os 
en dANCXO J "T1.Yffllf\OI de lfe(crencia • deesliil 
CONVOCA TOfUA. ,uf como lo scl\.:i!oldo Cf\ Sl.r 
cuo, 0Jran1c l.l j11tU de :1ctm1c.iol'le.s. la 
OCTll:-J6n to 13 entteg,l de este docufflO'ltO 
proYcc.v.S deJie:d\aw" b prq,(liici6n. ~te 
dOOJITICffro ~rticip;I 1:n Pl,lll'lt0$ y l)()fW'lt.lJes. 
CRtA:iro • Ptopue:.u: 4'e tt~Jo. 16 2S puntos). 
Oocume:ntacldn complemcnt.:uia e lnT~n 
.g~ qvc pi,¡:ditf~ udinr~ p3r.11 su 
f:113ku<i6n. 

SU.VICIOS 

,. s~d:lot 
7. tl.dnercs(2, uno.a color y gt,vbl,¡na:,-, ncg,o) 
J. EQ;1,1ipodt CSCtil:Ota 
<4. 111l)fesora 
Pto,pOt\e SOQl'l'l~t:-
l S-eNldor 
2 .lscinetei (?, vno a <:olor YOl'O bl3htOYMtfCI) 
No propone equipo de esallotlo yÑ ímprc:sor.i. (Sck:rat& 1 p1,1ntoJ 

ot, •• • 

&rite un or,::io en d<11.1t m:af\irc~u no (Otilar ca,,. ~c,:on:a1 c:fisop.:101.Jdo 

No OJCl'IU«ln IM p<.IMC:OS 

,~TE.tt()ESa,.1NAR10S trnltt; un or..cio ~<:I qu,etn.11nifoi.·u~ 
ccnur 'º" pe,s.on.üdsup:ack.ado PJ.AA I\IVEASIONES 

(ti PRO't(CTOS, SA.. 
O(C..V. 

DT X)( 11/..-Escñto, drt acr~ :ritlón de conc3r con 
"'~' con di:lc.;i.p,xld~ tn :su oso. escr~o 
m~edcu.lltJ UOTAN'fE ma.niflesteq\Jccn 
su planta Lilbo,aJ cucnu c1.1;uldo mCl'l0$ <~ un 
(irl(D pq," (i(n&O de 1)el'J01\U CM dcsap:addad , 
OJVU Jitas en c1 IM.SS ic: h.tyan oao:o c.on ~e;:s 
~(S de ~el:.<IM ~ b tKN pt'Mta p:111.i 
rll't'ftl ctdCONTAA TOte.spectivo,obl~l'Kknc ;a 
p~entar en orlg!n;al y C'<I~ paA CV1c(o Lu 
~l(u. ~io"-"t1.\.$. ~ce docu~ p:ut)clp31i 
en la ~luat& de puntos y potunt.ajc:s (1.58 ...... 

3 
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ADMIH!STMCIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE PROGRleSO, S.A. !>E C.V. 
SU8COMtTi f)f. APOYO 'ftCNfCO MftA LA .ltEVISION DEL PctOCESO PAl'M lA 

CONTJ<ATACIÓN DE !.OS "Sf.RY!CIOS r.RA I.A CONFORMACIÓN OE 
EXPEOteNTf.S UNITARIOS blCITAUS 0EGES'TIÓH DOCUMENTAL DE \.AS 

CONfMTACIONES DE BIENES, OSRAS l SERVICIOS, RELAC10NM>OS CON I.A 
MIS~CA. A.SI COMO l.OS PROCRJ\Mt\S Y/0 PROV$,'.C10~ MM ltEt,E\'ANTES Y OF. 
Al,TA TRASC'F.NOl:NCIA. OUF. E.C:TAN A CARCO OF. LAS fl, líOMIHJS'TRACIONí:S 

POR1'UAIHAS tr,tTEGR.AtES CAfl'S>'" 
INVITACIÓN /1. CUANDO MF.NOS TRf$ PERSONAS NACION1\l. ELF.C't k0 NICA 

CONSOUOAOA NO. IA•009J2U001 •'6N~2016 

FALLO 

Este: documento p~rl fn la e'1'3\iaci6n de pune o~ y por« t1U)C'$ ( l ,Si 
pun1os). 

De I05 l coni:ruas P'CS'!nt.:ld05-. 
lneamcnte s.c <ontldt'f.1f'tll\ ros S con tN i 
licmgo .te o.,'.\Qi61'14d<ontnto. los cu;,.tes. 
SUffl311"Hll\.!l expe,i'11ci.:, de 38 ,5 fflCSCl 

O pul'lta¡e se .u.igoode l,11Jtvicnt<-1T1:11c1-.1: 
5 ;i',(y, dt ~pCtiChtl:t• 2,63 
• !\i"mde~pe,lencla • l .10 
3:111\osd:o:~pc:ríenei~• J .S8 
2~.-ue~~et iet'IC!.l • I .OS 
1 ~/'Jc>6c:«pcticnc1i • o .sJ 

PT XXV.• t•ptriehtli, (1 UClfANtE debu.l &mom;ar rehacicn\etncnte q\(<' 
<u.tnt.l con r¡ C'fpcflct'ICii 11~u1tt p,:1,,1 1e_31iu1 los n:r~los obje-to de ::a 
iM:Ki6n. pot bqueddle,i aa<!diw' un.lc,tpc1ic:ncia mfnirro de 1 ~1'10 y~ 
mbirna de S al\os mediarrtc la cina:1ca,> de c,opiii '1t-con11JtOJ debid.ltl'leme 
fOfma\iudo~ CiirrnadO:Sl :)fflil!\IU 01 <:1b)m> dd pesen.ce se,-vióo, Q,:hos 
<Of'IO'"il,t.os ddle1~ utar mrnpm,didos en el JIClil>Jc> 20!0 ,1 201S, a:s,e 
doOJffl(Y'ltO oirticiD:v~ Cfl li tv.1ll~lbn de puntos y po,ant.ij es (2.63 
¡pun1os), 

Obtuvo 1.n .-iuntosde 2.6'S mix!mo 

IV. RESULTADO DETALLADO DE LAS PROPOSIOONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS 
RECEPCIONAOAS DURANTE EL ACTO DE PRESEITTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.-

De conformidad con el articulo 36 de la Ley y al numeral 5 de la convocatoria de la liclt.ición, se p,ocede 
a evaluar por el CRITERIO PUNTOS Y PORCENTAJES. las proposiciones presentadas por los licitantes que 
resultaron solventes:-- - ----·-··----- ------- -------------

1 CONSTRUCCIONES ANTRAQUI, S.A. OE C.V. 
2 FULL SERVICE OE MtXICO. S.A. OE C.V. 
3 SERVICIOS INTEROISCIPLINARIOS PARA INVERSIONES EN PROYECTOS, SA. DE C.V. 

a) EVALUACIÓN TÉCNICA. 

En base a la revisión detallada a las praposkiones presentadas por los licitan tes. se Informa la puntuación 
técnica respecto a los documentos solkitados en la Convocat()ria para la evailJación de puntos y 

porcentajes .. --------------------
T•bla S 

1~, :~:~:,~~t ~- ,.,. 
" 

'I, .,.~\....,. J ~;¡ti~ ~ \, S'OIVl(IQS ' ; 

-""' - toN.STIJJ«IQNIS , t.~0:.!9itl~to) ~ 1,- ,:W~ .s.X:oc~ ,, ¡-~,~ 1"~1\..J;t,., 
t ~11.Íf'N , 

;, _:, ~;i· ~ ".-~ ~~,!!~ 11 .... . , ·, . IP,tlOYIC'TOS,SA:Pt~Y • 

L capacidad del li<llante 31.SO 29.91 l.9.9.:t 29.1•1 
::,) C.l~cldaldc-lQs 1tw11m humanos 18.90 lUO 18.~ J.890 

b) <:., ..... ,.ldilddelos r~rSOS C(OM<ftcos .,. U .(Jl 11.02 ll.02 1102 
d Partieip, dotl 6e <> f!ff\ll"C.535 QIJC CY<n,cn (/Jf'l tt,bljadC!fcs 
con disa· .. _.idilld 

l.S8 o o o 
d) Partkipaci6n d, /.1 P'lt.U:S QVC pro6.acan bienes con o \ ínnovaici6n 1ccno16g,b rcbclonJdos di't<tamcn~ COI\ b. o o o 
.... ~utión del ~MClo. 
11. Exper~ncla v esp~ialld•d del li<ilante S.:l!S 1.0S S.:.lS 4.20 

t> E',1u,t<nc11 :t.sl o 2.63 1.se 
l)(spe,cia,!l&d 162 1,0S H? 26? / 

111. Propuesta de tnb>Jo 26,15 26.25 :U.25 " 26.25 / 
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ADMtlllS'tRACIÓN PO~TUARtA INTEGRAL DE PROGRE:So. S.A. DE C.V. 
SUbCOMITt OE APOYO TtCNICO PARA Lh RF.VISION DEl PR0Cf50 PARA 1,A 

CON'l'RATACIÓN OE LO$ "SERVICIOS PARA I.A CONFORMACIÓN DE 
EXPEOlt:m'!S UNIT,\RIOS DIGITALES DE CESTION DOCUMENTAL DE !.AS 

CONTRATACIONES oe BIENES, OBRAS y S!RVICIOS, REI.ACIONADOS CON lA 
MISMA, ASI COMO LOS PROCRAMIIS Y/0 PROYECTO.< MJ.$ REl'INAmES Y DE 
Al.TA nAScr.NDf.NCIA,QUE E.<TAN A CAROO OE LAS 16 AOMINIS'tRACIONES 

POA.TUARTAS OflEGRALES (AP,.S, .. 
INVITACIOtl A CUANDO MENOS TRl:S rERSONAS IIACIONAL ELECTRÓNICA 

CONSOUOADA No. iA..009JlUOOJ·el41·20f6 

FALLO 

a, b 1cst,3ó6n dd ,cnii(ig 1 1 . o 8.(lO .... ' f. 11.00 12.00 uoo 
Es.ql,¡trN csm,ctUl"i)l oe la 0t~xi6n oe los ,ec:u,.,<>$ 2,25 1.2S 2.2S 

""' IV. Cumplimieoto de cornr.sms - 7,~ 7,00 7,00 

7.00 '·ºº 7.00 

r,: uonr.~n 
o,,.;,,,.,~ ..... -\;\f••• .. ,•., .,.,,e, .... .., .... ..,,.._""''' 

1. 

2.25 

7.1)1) 

~-' 
La puntuación o unfdades porcentuales a obtener en la propuesta técnica para ser considerada solvente 
y por tanto no ser desechada, serán de cuando menos 52.S de los 70 máximos que se pueden obtener 
en su evaluación, se concluye que los llcítantes que resultaron solventes son: CONSTRUCCIONES 
ANTRAQUI, S.A. DE C.V., f\JLL SERVICE DE M~ICO, S.A. DE C.V. y SERVICIOS INTERDISCIPLINARIOS 
PARA INVERSIONES EN PROYECTOS, SA. DE C. v. por cumplir con los requisitos y documentos solicitados 
en la CONVOCATORIA.·-·---- ---·--·· 

b) EVALUACIÓN ECONÓMICA 

La evaluación de los precios ofertados se realizó conforme al artírulo 36 de la Ley de Aclqulsicioncs, 
A1tendamlentos y Servicios del Sector Públlco, 52 de su Reglamento y los Lineamientos para la apllcaclón 
del criterio de evaluación de proposiciones a través del mecanismo de puntos o porcentajes en los 
procedimientos de contratación.--------·------------------

El total de puntuación o unidades porcenwales de la propuesta econ6mlca. deberá tener un valor 
numérico máximo de 30, por lo que a la propuesta económica que resulte ser la más baja de las 
técnicamente aceptadas, deberá aslgnársele la puntuación o unidades porcentuales máxima. ---

De acuerdo a la puntuación obtenida en el cuadro de Puntos y Porcentajes, las propuestas técnicamente 
solventes son las de los Llcltantes: CONSTRUCCIONES ANTRAQUI, S.A. DE C.V., FULL SERVICE DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V. y SERVICIOS INTEROISCIPLINARIOS PARA INVERSIONES EN PROYECTOS, SA. DE 
c.v .. por lo que se procede a la evaJuadón económica. a través de la aplicación de puntos y porcentajes 
según la fónnula establecida en los Lineamientos antes mencionados, quedando de la siguiente manera: 
PPEa Mpemb x 30 / Mpl 
Dónde: 
PPE~ Puntuación o unidades porcentuales que corresponden a la Propuesta Económica 
Mpemb~ Monto de la propuesta económica más baja 
Mpi• Monto de la i-ésima Propuesta económica 

------------------ -\,--------- -------,;,-
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ADM1NISTRACl0N PORTUARIA INTEGftAL Dt í•R.OO~SS.O. S.A. DE C.V. 
SUBC0MI T~ bf. APOYO TECNIC0 MRA tA R.E:VlSION DEL PR0CFS0 rAnA LA 

C0NTRATAOÓN 0E 1.0S "SEkV ICf0$ PARA LA CONFORMACIÓN DE 
EXPF,Dlf.NTE.~ UNITARIOS DIGITAL.S 02 GtsTION D0CUM(N TAL DE LAS 

CONTRATI\ClOHFS OI BIE:Nr:S. OBRA$ V SER.VICCOS, RELACIONAOOS CON LA 
MISMA, AS! COMO tos PROGRAMAS Y/O rR0YECT0S MÁS R!l.EVAl<TFS y DE 
Al.1"A TR,\SCF.NOE.NCI/\, QUE ESTÁN A CI\RCO O€ LAS 1/r. AOMINlST RhCIONFS 

f'ORTUAAIAS IHT ECRl\l.ES MPl 'S)" 
INVITACIÓN A CUANOO MFJ-10S 'TRF.S Pf-.SONAS NACIONAL 'ELECTRÓNICA 

CONSOUOAOA No, fA•009.12U00H;14·Z016 

FALLO 

1 CONSTRUCCIONES ANTRAQUI, S.A. DE C.V. $15'610 ,000.00 

2 FUll SERVICE DE MtXICO. S.A. OE C.V. SlS'058 ,900.00 

SERVICIOS INTERDISCIPLINARIOS PARA 
3 INVERSIONES EN PROYECTOS, SA. DE C.V. 

$15'258 ,232 .62 

.~ ..... ~ ........... -.,._ .. ,. ................ ...,.,.., .. v••• 

28 .94 

30.00 

29 .61 

e) CONCLUSIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN 'TÉCNICA Y ECONÓMICA 

Tabla 7 

'Namlirc:"déllicib'írtl: 
~}~ 

CONSTRUCCIONES ANTRAQUI, S.A. 64.22 
DEC.V. 

28 .94 '13-16 

2 
fUlL SERVICE DE MEXICO, S.A DE 
c.v. 6t1.1U 30.00 'l4A2 

SERVICIOS INTERDISCIPLINARJOS 
3 PARA INVERSIONES EN PROYECTOS, 67.37 29.61 "·'ª 

SA. DE C.V. 

Con fundamento en el articulo 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Públko y en apego a los criterios de adjudicación establecldos en la CONVOCATORIA a la Invitación a 
Cuando Menos Tres Personas Nacional Electrónica Consolidada No. IA-009)2U00l-E l 4-2016 para la 
contratación de los ·SERVICIOS PARA LA CONFORMACIÓN DE EXPEDIENTES UNITARIOS DIGITALES DE 
GESTIÓN DOCUMENTAL DE LAS CONTRATACIONES DE BIENES. OBRAS Y SERVICIOS, RELACIONADOS 
CON lA MISMA, ASI COMO LOS PROGRAMAS Y/O PROYECTOS MÁS RELEVANTES Y OE ALTA 
TRASCENDENCIA. QUE ESTÁN A CARGO DE LAS 16 ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES 
(API' S)". la Entidad que represento determina. que la proposicl6n que resulta solvente, téc~íca. 
económica. administrativa y legalmente para cumplir con el objeto del presente procedimiento, y r 
tanto garantizar et cumplimiento de las obligaciones ,espectivas, es la presentada por la persona m al 
SERVICIOS INTERDISCIPllNARIOS PARA INVERSIONES EN PROYECTOS, SA. DE C.V., ya que obtuvo e.\ 
mayor puntaje de la evaluación técnica y económica, de los requisitos solicitados en la convocatoria v'\ ( \ 
sus Anexos. ---_-:_-:_-:_-:_-:_:-- ---- ·~:---: _-: _-::.:-:::::::-:::::__ ' t t 
V, FtCHA, LUGAR.-~ HORA PA~A F;R.MA DEL CONTRATO, PRESENTACIÓN t>"E\ GARANTÍAS/\\ 
POUZAS Y FIANZA,·-------- ·---- / 

ti¡' \ 6 
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AO/.lltllSTMCIÓN PORTUARIA INTfCRA~ DE PROGR!SO. $.A, Ot C.V. 
~118COMITt. O& APOYO TtctHCO PARII t .A RF:Vl$t0N OEL PROCESO P/IRA L/i 

CONTIIA'l'ACIÓN DF. ~s ·s<.RVICIOS PARA tA CONFORMACIÓN o, 
EXPEDl~NTl:S UNITARIOS DIGITAL!:$ DE GESTIÓN DOCUMENTAL CE LAS 

COl<TRJITACIOHES Of a1rnr,s, 02M.< Y SERVICIOS, R'Et.ACIONAOOS CON I.A 
M1SMA, ASI COMO lOS PJlOGRAMAS Y/O PROYECTOS MÁS flf:UVAN'TF.S Y DE 
Al.TA. tRASCENDENCíll, QUE ESTAN A CAflCO OE LI\S 16 ADMINISTRACIONES 

POP.7UAR11\S ltITf.GRl\l,fS (API'.~)" 
INVITACIÓN A CUAHC>O MENOS TRES rERSON,\S NACIONAL ELECTRÓNICA 

CONSOl.lDAOA N'0 . IA~09.1'2UOOM;l4 •l016 

FALLO 

PA OCH r .so 
, .,, .... -...r,(l .. (.;M<IPA~f,• 
~•·• "'" ~~•- w, ... ~v,,, 

El contrato se adjudica por un importe sin I.V.A. de $15'258,232.62 (Son: Quince millones doscientos 
cincventa y ocho mil doscientos treinta y dos pesos 62/100 M.N.). cuyos montos para cada una de las 
16 APl's se muestra en el Anexo 1, correspondiente a la propuesta económica, con una vigencia del l S 
de abril de 2016 al 31 de diciembre de 2016.---------· 
La fecha establecfda para firma del contrato es el 15 de abril de 2016, en las oficinas que ocupan cada 
una de las 16 APl's. y se deberá entregar a más tardar 10 dias naturales sfgulentes a la firma del 
CONTRATO lo siguiente: 

• Gar.antfa de cumplimiento de contrato, fianza emitida por una afianzadora mexicana 
debidamente autorizada por un monto equivalente al 10% del Importe establecldo en el Anexo l. 
correspondiente a cada contrato (sin incluir I.V.A.), a favor de cada una de las 16 APl's. para garantizar 
todas y cada una de las obligaciones que se pacten en los contratos.------------

VI. NOMBRE, CARGO Y FIRMA OU SERVIDOR PÚBLICO QUE LO EMITE, SEÑALANDO SUS 
FACULTADES DE ACUERDO CON LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS QUE RIJAN A lA 
CONVOCANT~-------------------------

La C.P. Lorena Espinosa Rodrlguez. Gerente de Administración y finanzas manifiesta que, la 
Administración Portuaria Integral de Progreso, S.A. de C.V .• Entidad de la Admlnlstracl6n Públlca Federal, 
cuenta con facultades legales para dictar el presente fallo, con fundamento en lo dispuesto en los 
artlculos 90 y 134 de la Conslitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1. 2. 11, 1s. 22, 28, 37, 
SS, 59 de la ley federal de Entidades Paraestatales: así como también de conformidad con lo dispuesto 
en la Escritura públlca número mll setenta y siete, de fecha ocho de agosto del dos mil trece. pasada ante 
la fe del Abogado Gustavo Monforte lujan, Notario número cuarenta y ocho. del Estado de Yucatán, la 
cual se encuentra inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Yucatán, 

Subcomité de Apovo Té<nlco para la Revisi6n del Proceso de lnllitaá6n a Cuando Menas Tres 
Persanas: AOMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE SAUNA CRUZ S.A. DE C.V., C.P. Jesús Tejeda 
Martínez, Gerente de Administración y Finanzas; ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE PUERTO 
MADERO S.A. DE c.v .. C.P. Carlos Manuel Corral Vfllegas. Gerente de Admlnlsttación y finanzas; 
ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TOPOLOBAMPO S.A. OE C.V .. lng. Marlo Alberto Quintero 
Estrada, Gerente de Administración y Finanzas, representado por el LC. Mario Gustavo Montesinos 
va1enzue1a. Titular del Departamento de Recursos Materfales; ADMINISTRACIÓN PORTUARIA 
INTEGRAL DE MANZANILLO S.A. DE C.V., C.P. Rogello Valencia Sánchez, Gerente de Administración y 
Finanzas. representado por lic. Javfer Sánehez de la Bar(lue..a Aríza, Subgerente de Admflllstracf6n. y 
ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE GUAYMAS S.A. DE C.V., C.P. José Juan Álvarez Solís, 
Gerente de Administración y Finanzas, representado por el Uc. Victor Manuel Cartagena Velderrain. 
Subgerente de Admlnlstraclón.------------------------

t\ 

IV. NOMBRE Y CARGO DE LOS R;SPONSABLES DE ~--;;A-;.UACIÓN DE LAS
0 

PROPOSIC:ION~S,-
C.P. luz Elena Ortlz Ramos.- Svbgerente de Administración. \ 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAi. OE PROCRlSO,S.A . DE C.V. 
SV8COMIT~ OE APOYO Tt CNICQ MMA LA ~EVISIÓN DEL PROCESO PARA 1,A 

CON'fRA TAC10N OR 1.05 "SERVICIOS PARA LA CONFORMACION DE 
EXPEOIENn.s UNl1 'ARIOS DICI T/\l.FS DF. CfS1'10N OOCUMENTAL oe LAS 

CONTRATAClONFS DE ~IGNlS, OBRAS Y SERVICIOS, RELACIONADOS CON LA 
MISMA. ASI COMO l,OS PROG.R./\MAS Y/O PROYEC1'0$ M/t.S l't~UNANTES Y DE 
Al:rA 'TRASCf.NOf.t,ICI/.. OUF. t"',\t( A CARO O O& \.AS 16 AOMIHISTR/\CtONí:S 

PORTUARIAS INTEGRALES (AffS)'" 
INVITAC10N /\ CUANDO MENOS'TRFS PERSOtM.S NACIONAL fl.ECTRÓHICA 

COtlSOLI0ADA N0 . IA•009J2UOOF EJ.i·2016 

FALLO 

~ ... .. ~ ... , ..... ,, ... ,..¡,,, ........... ~ ... ~,. ........ ..,,. 

Lic. Lucía Cpe. Ozul Hoch.· Jefe de Recursos Materiales.---------------·---
----··--------------------·-----------------------·-------------· 
V.- OERRE DE FALLO. 
Después de dar lectura a la presenta Acta, se dio por terminado este acto. siendo las once horas con 
treinta minutos. del dla seis de abril de dos mil dieciséis.·------------------

Este Fallo consta de 5 fojas. firmando para los efectos legales POR LA ENTIDAO. 

Fue<>ie óe /J!fo,mot:i6tt, Of,drss No. AP/,GAF,OC-06-2016. O,p4,tom,n10 do ContobiHdad y Pre,vpue<to, APJISGA/009/2016, 
Sub erericia de Adminis1ractón. --·-

¡¡_ 'l' [NTIDADir '":..; NOMBfl[yP~STp / f· . 1 ;¡ '. •. 
ADMINISTRACION C.P. t.orena Espinosa Rodríguez 
PORTUARA INTEGRAL DE Gerente de Administración y 

PROGRESO S.A. DE C.V. 

ADMINISTRACIÓN 
POR.TUARA INTEGRAL DE 
SAUNA CRUZ S.A. DE C.V. 

ADMINISTRACIÓN 
PORTUARAINTEGRALDE 
PUERTO MADERO S.A. DE C.V. 

ADMINISTRACIÓN 
POR.TUARAINTEGRALDE 
TOPOLOBAMPO S.A. DE C.V. 

Finanzas 

C.P. Jesús Tejeda Martlnez 
Gerente de Administración y 
Finanzas 

C.P. Carlos Manuel Corral 
Villegas 
Gerente de Administración y 
Finanzas 
L.C. Mario Gustavo Montesinos 
Valenzuela 
Jefe del Departamento de 
Recursos Materiales 
lle. Javier Sánchez de la 

ADMINISTRACIÓN 
PORTUARA INTEGRAL DE 
MANZANILLO S.A. OE C. V, 

Barquera Ariza _,,,. 
Subgerente de Administ,..rioruoiC=t ::l;;::::=~~ ====::!::::::::: :::j~ 

ADMINISTRACION 
PORTUARAINTEGRAlDE 
GUAYMAS S.A. DE C.V. 

líe. Vlctor Manuel Cartagena 
Velderraln 
Sub erente de Administración 

FIN DE ACTA 
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ADMINISTltActOt, PORTIJARIA INTECMl Dl PROCRESO. S.A. DE C.V. 
SUBCOMIT~ DE /1.PO)'O TtcNICO PAl<A LA JtEVISIÓN DEL PROCESO PARA LJ\ 

CONTltATACION DE LOS "S'ERVICIOS r.RA 1,h COl'FORMACIOtl Dl 
EXPEOJEN'fES UNJTARIOS btC1TALESOfi GESTIÓN DOCUMENTAL DELAS 

CONTRATACIONES DE CIENES, 08RAS Y S!RVlCIOS. Rll.ACIONADOS CON LA 
MISMA, AS't co~•o LOS UOCltJ\MAS Y/O PROYECTOS MAS RELF.VANTES y nf: 
AtTA 7RASCEIIDENCIA, QUE ESTAN h C•RCO Df. lA~ 16 ADMINISTRACIONES 

POR7\JAQMS HffEGRht.ES <APl*S>" 
lNVlTACION A CUANDO MENOS TRES P.RSONAS NACIONAL fi:UCTROtllCA 

CON~t.lOAt'M No. IA•009JlUOOt•El4•2016 

FALLO 

ANEXO 1 
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~~ ADMlNISTMCION PORTUARIA INTEGRAL DE PROGRESO, S.A. DE C.V. 

SV8COM1Tt PF. APOYO Ttc'NICO PARA \J\ A.E\1$SIÓN Oll. PROCPSO PARA LA 
CONTRATACION DE LOS ·SERVICIOS PARA lA OON<ORMACION DE 

\u,,i¡i,r,t,,()Olol,J 
'tl ..... 'll'\OQ'II 

t11..;•••• ...... ,<1 .. ,:,,..,__., ,. .... 
... .,.. . .. . .. .ui •--..1H- >,1t 

EXPEOIENT,S VNITARIOS OIGITALES DE GE:s1'10H DOCUMENTAL DE LAS 
COHTlt.ATACIOHES DE BIENES, 0'8RAS Y SERVICIOS, RELACIONADOS CON LA 
MISMA, ASI COMO lOS PROCRAMAS Y/0 PROYECTOS MAS RELEVAIO'ES Y DE 
Al.TA Tl\i\SCENDENCIA, oue. ES'TAN A CARGO OE LAS 16 AOMIN1$TRACIONES 

PORTVARl•\S IIITECMU:S <Afl"Sl" 
fH\ltTACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NAOONAt f.LEC'f'RONICA 

CONSOLIOAOA No. SA . ..009J2UOOl•El4~2016 

ACTA PE: NQIIFICACIÓN DE FALLO 

En la Ciudad y Puerto de Progreso, siendo las once horas del día seis de abril del año dos mil 
dieciséis, se reunieron en la sala de juntas de la Administración Portuaria Integral de Progreso, 
S.A. de C.V., ubicada en Viaducto al Muelle Fiscal Km. 2 Edificio SIN. Progreso. Yucatán, los 
servidores públicos y demás personas cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente 
acta, con objeto de llevar a cabo el acto de NOTIFICACIÓN DE FALLO a la Convocatoria del 
procedimiento Indicado al rubro, de acuerdo a lo previsto en los artículos 37 y 37 Bis de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en adelante la Ley) y lo 
previsto en el numeral 7 .5 de la convocatoria y posteriormente en las aclaraciones de la 
convocante de la junta de aclaraciones correspondiente. El presente acto fue presidido por la 
CP. Lorena Espinosa Rodrlguez, servidor público designado por la convocante. Administración 
Portuaria Integral de Progreso S.A. de C.V. 

A continuación se hace constar que en presencia de los asistentes se dio lectura al fallo de fecha 
seis de abril del año dos mil dleciséis,.emitldo por la convocante, el cual forma parte integrante 
de esta acta, por lo que deberá ser firmado por los asistentes. 

Para efectos de la notiflcac16n y en términos de los artlculos 37 Bis de la Ley y 47 séptimo 
párrafo de su Reglamento, a partir de esta fecha se pone a disposición de los licitantes. copia 
de esta Acta en las instalaciones de la convoomte con domldlio en Vladucto al Muelle Fiscal 
KM.2 Edificio SIN. Progreso, Yucatán, en donde se fijará copia de la caratula del Acta o un 
ejemplar o el aviso del lugar, donde se encuentra disponible, por un término no menor de cinco 
días hábiles, siendo de la e)(clusiva responsabilidad de los licitantes. acudir a enterarse de su 
contenido y obtener copia de la misma. Este procedimiento sustituye a la notificación personal. ~ · 
La información también estará disponible en la dirección electrónica: www,compranet,gqb mx /'- .0 
Despu~s de dar lectura a la presente Acta, se dio por terminado este acto, siendo tas once horas 
con treinta y cinco minutos del día seis de abril del año dos mil dieciséis. 

Esta Acta consta de seis fojas, incluyendo el Fallo, firmando para los efectos legales y de 
conformidad, por los asistentes a este evento, quienes reciben copta de la misma. {) 
POR EL SUBCOMITÉ DE APOYO TÉCNICO PARA LA REVISIÓN DE LOS PROCESOS: 

NOMBRE 
C.P. LORENA ESPINOSA 
RODRÍGUEZ 

CARGO Y ENTIDAD 
GERENTE DE ADMINISTRACI N Y 
FINANZAS \ 
ADMINISTRACIÓN PORTUARIA 
INTEGRAL DE PROGRESO S.A. DE .C.V. 

FIRMA 

\ 



SCT ---- IIOMIHISTRIICION PORTUARl/1 INTEORIIL DE PROGRESO, 5.11. DE C.V. ..cauwu,nt 
(VlloCll•+V!:.:,,<11 

,1-..11111'Ul,IO 
SUBCOMITt 1)1! AS'OYO TtCNICO PARA LA Rf\t lSJÓN Df.t. PROCf,.$0 VAf.tA LA 

CONTRATACIÓN oe LOS ºSERVICIOS MRA (,/\ COl<FOl\MACION oe 
EXPl:OlEN'Tt:S UNl1'1\RIOS: DIOITALES CE GESTIÓN OOCU);\ENTAt.. O'E \.AS 

CONTRATACIONFS DE 81F.N'ES, 08RAS Y SERVICIOS, Rf,I.ACIONADOS CON LA 
MISMA. ASI COMO LOS PROGRAMAS Y/O ~RDYECTOS MA.< RELEVANTES Y DE 
t\LT,\ TRASCU~DEJllCIA, OUE ESTAN A CARGO DE LAS f6 AOMINISTRAClONl:S 

PORTUARIAS INTEORAt.ES CAIWS)" 
INVli l\CIÓN ,\ CUANDO MENOS 1Rts PtRSONAS NACIONAL F.l,ECTRONICA 

CONSOl.101\DII. NO, 1A-009J2.l)O0l•El4•20l6 

C.P. JESÚS TEJEDA 
MARTÍNEZ 

C.P. CARLOS MANUEL 
CORRAL VILLEGAS 

l.C. MARIO GUSTAVO 
MONTESINOS 
VALENZUElA 

LIC. JAVIER SANCHEZ DE 
lA BARQUERA ARIZA 

LIC. VICTOR MANUEL 
CARTAGENA 
VELDERRAIN 

C.P. LUZ ELENA ORTIZ 
RAMOS 

LIC. LUCÍA GPE. DZUL 
HOCH 

ACTA DE NOTLFiCAClóN PE FALLO 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y 
ANANZAS. 
ADMINISTRACIÓN PORTUARIA 
INTEGRAL DE SALINA CRUZ S.A. DE 
c.v. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y 
FINANZAS. 
ADMINISTRACIÓN PORTUARIA 
INTEGRAL DE PUERTO MADERO S.A. 
DEC.V. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION. 
ADMINISTRACIÓN PORTUARIA 
INTEGRAL DE GUAYMAS S.A. DE C.V. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 
ADMINISTRACIÓN PORTUARIA 
INTEGRAL DE PROGRESO S.A. DE C.V. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES 
ADMINISTRACIÓN PORTUARIA 
INTEGRAL OE PROGRESO S.A. DE C.V. 

POR El. ÓRGANO INTERNO DE CONTROL: 

NOMBRE CARGO 

-

FIRMA 

• .. ... ,r,o..,,, .... 4 (J .. . , , ... ~ .. . 

,..,.,..,.u~•""'•',."M>"'·"'"' 

., 

C.P. JESUS GUILLERMO TITULAR DEL ÓRGANO 

~ t"l11 MOSQUEDA MARTÍNEZ INTERNO DE CONTROL EN LA 
API PROGRESO 

LIC. AORIANA GPE. GARCÍA AUDITORA DEL ORGANO I ¡;¡ 1 
PAREDES INTERNO DE CONTROL 

FIN DE ACTA t ¡/ 
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